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En cuanto al horario, este se entiende como el lapso dentro de la jornada de trabajo, en 

el cual se ubica el número de horas que deben laborarse como máximo en cada jornada. La 

Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, marca la diferencia entre la jornada de trabajo 

y el horario al señalar que:    

 

máximo que el trabajador (a) está al servicio del empleador en condiciones de 

subordinación o dependencia en razón del contrato de trabajo, mientras que el 

segundo (horario) hace referencia a la distribución diaria de esa jornada. De esa 

forma, la jornada constituye un elemento esencial del contrato; no así el horario, 

que podría ser variado por el empleador conforme a las necesidades que 

pudieran surgir durante la relación; siempre que este cambio no atente contra 

los derechos del trabajador (a) (Voto número 01116-2012, de las nueve horas 

cincuenta y cinco minutos del doce de diciembre del dos mil doce).  
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